
darlo atentamente.- 
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PRESIDENTE 

MHIORAIBLII C ***** o onlaMoulTS 

PEAAMINO,Mayo 2 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCUIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

Os mi más atenta consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la OGOENANZA ---

que este H. Cuerpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Extraor-

dinaria realizado el dfa 30 de Abril de 1991.41 considerar el hipe - 

dienteiD -68-91 D.E.eleva txpte.D -564-91 VECINOS C/J.V.GONZALEZ E/CA1 

PANI COSTA Y VALENTINI solicitan autorización p/conetitufree en con- , 

 morolo a fin de concrotar obra de dlliDC« CUNETA. - 

Sancionándose la siguiente: 

O iZOLNAN2A: 

AialdULO l°-  Maconócsoe el ente vecinal constituido bojo lo denomina 
  cién del "CONSORCIO PGO-CONSTNUCCION DE COMON CUNETA - 
EN CALLE .10:40U1N Y.GONZALEZ ENTE CA,WANI COSTA Y U.VALENTINi",e1 -
cual quedará intugredo en la forma y por los personas que seuuidons 
te se consignan: 

Presidentes.tUVALI;_ ECaMANDO 
'secretario: IELM1 JOSÉ LUIS 
Tesorero : MLLANTONI MIGUEL 
Vocalos 	SONILLO ANTONIO 

AnTICULO 2°-  Declárase do utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ro los propietarios y/o poseedores a titulo da duado o la 
ejecución de la obra referida en el artículo anterior.- 

A,T1.:ULd 3°-  El consorcio do marros sólo podrá encorar los trabajos- 
 -descriptos edebiondo allanarse a las precripciones quo -
sobre el particular precoptda la Ordenanza General N° 165/73.- 

As ■ ii ,:Uld 4°-  Comunfquese al Departamento Ejecutivo a nue efectos.- 

llego propicio la oportunidad pura salo 
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